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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE NOIA

Puede solicitar sus Notas Simples en Internet a través de la dirección https://www.registradores.org

SOLICITUD:

SOLICITANTE: la entidad BUFETE AURUM SL con C.I.F. B65360901

-- DATOS DE LA FINCA DE RIBEIRA Nº: 28583 --

Municipio: RIBEIRA

Finca: 28583

CRU: 15011000906591

REFERENCIA CATASTRAL: 15074A036006700001LB

Estado de coordinación: No consta

Naturaleza de la finca: URBANA: Otros urbanas

.

---------------- LOCALIZACIÓN ----------------

.

LUGAR SAMPEDRO,

AGRIÑA

Superficie del Terreno: 888 m2

Linderos:

Norte, María Asunción Iglesias García

Sur, Josefa Muñíz Pérez

Este, Josefa Muñíz Pérez

Oeste, José Antonio González Pérez

---------------- DESCRIPCION DE LA FINCA ----------------

URBANA y en parte RUSTICA. "Agriña", a labradío, sita en el lugar de Sampedro, parroquia de Palmeira,
municipio de Ribeira, de la superficie de OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS

---- TITULARES DE LA FINCA ----

NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

RUIZ GONZALEZ, FRANCISCO 52451676S 1231 338 44 1

El titular se encuentra casado con SOMOZA SILVA, MARGARITA con NIF 52459566Q
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1/3 del pleno dominio para su sociedad de gananciales

Título: COMPRAVENTA

MUÑIZ MARTINEZ, JOSE 76516861J 1231 338 44 1

El titular se encuentra casado con CADABAL SAMPEDRO, MARIA DEL CARMEN con NIF 76516109P

1/3 del pleno dominio para su sociedad de gananciales

Título: COMPRAVENTA

CASANOVA CASTRO, ALFONSO JOSE 52930036K 1231 338 44 1

1/3 del pleno dominio con carácter privativo

Título: COMPRAVENTA

En virtud de la escritura otorgada el día veinticinco de Enero del año dos mil siete ante el Notario de
Ribeira Don Oscar Manuel López Doval, número 152 de su protocolo.

---- CARGAS ----

Cargas por procedencia

NO hay cargas registradas

Cargas propias

Un embargo a favor del ESTADO sobre una tercera parte indivisa de esta finca propiedad de don
Alfonso José Casanova Castro, con carácter privativo, para responder de ciento noventa y cuatro mil
quinientos cuarenta y dos euros con ochenta y cuatro céntimos, importe pendiente total, seis mil ciento
ochenta euros con cincuenta céntimos de intereses y de seis mil euros de costas, lo que hace un
importe total a embargar de doscientos seis mil euros setecientos veintitrés euros con treinta y cuatro
céntimos, según expediente administrativo de apremio seguido por la Unidad de Recaudación de la
AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA, Delegación de Barcelona. Anotado con la
LETRA A de fecha 08/02/12. Al margen de la misma consta nota de haber sido expedida CERTIFICACION
DE CARGAS para el mismo procedimiento con fecha .

La ANOTACIÓN preventiva de embargo Letra A a favor de ESTADO, se PRORROGA por cuatro años
más por la Anotación LETRA B, de fecha 04/06/2015.

La Anotación preventiva de embargo letra A se PRORROGA por CUATRO AÑOS más a solicitud de su
titular. Anotado con la LETRA C, de fecha 31 de diciembre de 2018.

---- ASIENTOS LIBRO DIARIO PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO ----

NO hay documentos pendientes de despacho
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NOIA, 21/03/2019

Antes de la apertura del diario.

NOTA: A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado: 1) De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos
personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros
y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los
recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este
tratamiento; 2) Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán
cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el
Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas
físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes; 3) El periodo de
conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación
registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones
colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán
de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá
conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en
aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la
prestación servicio; 4) La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la
información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra
persona, incluso de manera gratuita; 5) De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de
los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos
que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada
de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia; 6) En cuanto resulte
compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el
RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el
usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin
perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del
Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.esmailto:dpo@corpme.es

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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